
SECRETARÍA. Bogotá D.C.  13 de diciembre de 2019. Al Despacho del señor Juez el 
presente PROCESO EJECUTIVO LABORAL N° 2013–00222 de YULI MARIA 
MOSQUERA DIAZ contra  FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA y FIDUPREVISORA S.A., informando que obra solicitud de terminación del 
proceso por parte de la ejecutada FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA, así mismo, el proveído anterior se encuentra en firme y conforme lo 
dispuesto  procedo a liquidar  las costas ordenadas, así: 
 
A cargo de la parte demandada Federación Nacional De Cafeteros De Colombia, 
Agencias en derecho en:  
 
Primera instancia………………………….................................................$828.116 
Secretaria no tiene más que liquidar……………………………………….. -0- 
Total.........................................................................................................$828.116 
(OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS M/CTE). 
 
A cargo de la parte demandada Fiduciaria la previsora - FIDUPREVISORA S.A., 
Agencias en derecho en:  
 
Primera instancia………………………….................................................$828.116 
Secretaria no tiene más que liquidar……………………………………….. -0- 
Total.........................................................................................................$828.116 
(OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS M/CTE) 
 
Sírvase proveer.  
 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPRAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C.,  Seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
En atención al informe secretarial, APRUÉBESE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
practicada anteriormente, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 

Por otro lado, avizora este Despacho que la ejecutada FEDERACION NACIONAL DE 
CAFETROS DE COLOMBIA allega solicitud de terminación del proceso como quiera 
que procedió al pago del mandamiento de pago y costas del presente proceso ejecutivo.  
 
Al respecto, se debe indicar que en auto de fecha diez (10) de abril de 2019  (fl.1584) 
este Despacho aprobó la liquidación del crédito en la suma de $59.372.195.37 m/cte, 
ordenando la entrega del depósito judicial Nº 400100006636384 por valor de 



$40.000.000 en favor del ejecutante, como en efecto ocurrió el día 3 de mayo de 2019, 
tal y como consta en el acta de entrega del mencionado título judicial (fl. 1588), quedando 
un saldo pendiente de pago de $19.372.195.37 m/cte a favor de la parte ejecutante. 
 
Así mismo, se encuentra que en el presente auto se aprobó la liquidación de costas a 
cargo de la ejecutada FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS en la suma de 
$828.116, para un total adeudado por concepto de costas y crédito de VEINTE 
MILLONES DOSCIENTOS MIL TRESCIENTOS ONCE MIL PESOS CON TREINTA Y 
SIETE CENTAVOS ($20.200.311.37). 
 
De acuerdo a lo anterior, no es dable aceptar la terminación del presente proceso, como 
quiera que a pesar de que a folio 1610 obra comprobante de pago realizado por la 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia por valor de DIECINUEVE MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
PESOS M/CTE ($19.786.253) materializado en el título judicial Nº 400100007563094 
consignado a órdenes de este proceso, dicha suma no cubre la totalidad de lo adeudado 
a la parte ejecutante, quedando un saldo insoluto a  cargo de la Federación Nacional  
de Cafeteros de Colombia de CUATROCIENTOS CATORCE MIL CINCUENTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($414.055), por lo tanto se REQUIERE a la mencionada 
ejecutada cumplir con lo dispuesto para así dar por terminado el proceso incoado en su 
contra.  
 
De otro lado, por ser procedente se ORDENA LA ENTREGA del depósito judicial 
mencionado, en favor de la ejecutante, la señora YULI MARIA MOSQUERA DIAZ, se 
autoriza elaborar la orden de pago a nombre de su apoderado judicial el Dr. ISAREL 
OSWALDO CORTES en razón a que cuenta con facultad para recibir conforme al poder 
otorgado a su favor (fl.1 cdo. ordinario). Por Secretaría proceda con su elaboración. 
 
En consecuencia de todo lo anterior, al haber obligaciones pendientes de pago en este 
asunto, no se accede a la terminación del proceso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
 

Jr.   

 

 

  
  
 
 
 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  EN EL ESTADO 
 NUMERO 46 FIJADO HOY 7 de julio de 2020  A LAS 8:00 A.M. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 


